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Ayuntamiento de 
León 

El Ayuntamiento en Pleno de mi 
Presidencia, en sesión celebrada el 
día 11 de los corrientes, acordó apro
bar el expediente de suplemento y 
habilitación de créditos por transfe
rencia dentro del presupuesto especial 
del Servicio Municipalizado de Aguas, 
por un importe de 492.694,11 pesetas. 

El que, para cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local, se expone al público 
para que, durante el plazo de quince 
días, puedan presentarse cuantas re
clamaciones u observaciones se crean 
pertinentes, 

León, 13 de noviembre de 1965.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 
5738 ¿ - N ú m . 3349—99,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Acevedo 

[ Aprobado por la Corporación muni
cipal dei expresado Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario para 
eI próximo ejercicio de 1966, se halla 
Apuesto al público por espacio de 
Quince días en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, al objeto de su examen 
y reclamaciones. 

Acevedo, 12 de noviembre de 1965. 
111 Alcalde, Saturnino Alvarez. 
5748 ^ " N ú m . 3345—63,00 ptas. 

• • • 
. Aprobado por la Corporación muni-

ClPal del expresado Ayuntamiento la 
0raenanza para el arbitrio con fines 

no fiscales sobre «muros», se halla de 
manifiesto al público por el plazo re
glamentario en la Secretaría munici
pal, al objeto de su examen y recla
maciones. 

Acevedo, 11 de noviembre de 1965. 
El Alcalde, Saturnino Alvarez. 
5749 c ^ N ú m . 3346.-52,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952, se pone en co
nocimiento de los contribuyentes afec
tados que, en las oficinas de interven
ción de este Ayuntamiento se halla de 
manifiesto el expediente de contribu
ciones especiales con motivo de las 
obras de abastecimiento de agua a So
sas, aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente en sesión de 23 de 
octubre pasado, oyéndose reclamacio
nes por un plazo de quince días por 
los interesados. 

Villablino, 11 de noviembre de 1965. 
El Alcalde, Manuel Barrio. 
5733 $ - N ú m . 3350.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1966, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o persona 
interesada podrá presentar contra el 
mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes ante quien y como co

rresponde con arreglo al artículo 683 y 
concordantes de la Ley de Régimen 
Local. 

Riego de la Vega, a 11 de noviem
bre de 1965—El Alcalde, (ilegible). 
5711 Núm. 3333.-89,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1966, se halla expuesto al público 
en Secretaría por espacio de quince 
días hábiles, para examen y presenta
ción de las reclamaciones que los in
teresados consideren oportunas. 

Comilón, 9 de noviembre de 1965.— 
El Alcalde, José Carballo Espino. 
5720 ^ j -Núm. 3341.-57,75 ptas. 

* * * 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un expediente de modificación de cré
ditos en el presupuesto municipal or
dinario con cargo al superávit del úl
timo ejercicio, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, para su 
examen y presentación de las recla
maciones oportunas. 

Comilón, 9 de noviembre de 1965.— 
El Alcalde, José Carballo Espino. 
5720 ^— Núm. 3342.-57,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, para 
el ejercicio de 1966, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 



quince días, durante los cuales podrán 
formularse contra el mismo por los in
teresados, cuantas reclamaciones esti
men pertinentes. 

Puente de Domingo Flórez, 10 de 
noviembre de 1965.—El Alcalde, (ile
gible). 
5719 ^ Núm. 3340.-73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1966, se halla de manifiesto al pú
blico, por el plazo de quince días, du
rante el cual los interesados podrán 
examinarlo y formular contra el mis
mo las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Vil lamol, 11 de noviembre de 1965. 
El Alcalde (ilegible). 
5724 Núm. 3343.-63,00 ptas. 

* * * 
Aprobados por las Juntas Vecinales 

de este Ayuntamiento, el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1966, se 
encuentran de manifiesto al público 
en las respectivas Juntas Vecinales 
para que puedan ser examinadas por 
los interesados y formular las recla
maciones que estimen convenientes. 

Juntas Vecinales de: 
Vil lamol 
Villacalabuey 
Villapeceñil 
Villamol, 11 de noviembre de 1965 

El Alcalde (ilegible). 
5724 ^ Núm. 3344.-73,50 ptas 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

San Mart ín del Camino 
Por el presente hago saber que la 

Junta Vecinal que presido ha toma
do el acuerdo de aprobación del Pre
supuesto ordinario de la misma para 
el ejercicio de 1966. 

Y al objeto de que puedan pre
sentarse las reclamaciones . que se 
estimen pertinentes, se halla expues
to dicho documento en la Secretaría 
de esta Junta, por término de quin
ce días hábiles.-' 

San Martín del Camino, a 22 de oc
tubre de 1965.—El Presidente, Francis
co Franco. 
5354 ^-j-Núm. 3305—84,00 ptas. 

de lo Civil de esta Audiencia Territo
rial la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

Encabezamiento.—Eri la ciudad de 
Valladolid, a cinco de noviembre de 
mi l novecientos sesenta y cinco; en 
los autos de menor cuantía proceden
tes del Juzgado de Primera Instancia 
de Villafranca del Bierzo, seguidos 
entre partes, de una como demandante 
por la Mutualidad Carbonera del Norte, 
domiciliada en Bilbao, representada 
por el Procurador D. Victoriano More
no Rodríguez y defendida por el Letra
do D. Enrique Iglesias Bergasa, y de 
otra como demandados por D.a Dorin-
da Fernández Merino, mayor de edad, 
viuda y vecina de Fabero, representa
da por el Procurador D. José María 
Ballesteros Blázquez y defendida por 
el Letrado D. Isaac Fernández Fernán
dez, y D. Carlos de la Fuente Alonso, 
mayor de edad, casado, Médico y ve
cino de Fabero, que no ha compareci
do ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones en los Extrados del 
Tribunal; sobre declaración de derecho 
preferente al percibo de la indemniza 
ción de ciento veinte mi l pesetas; cu
yos autos penden ante este Tribunal; 
Superior, en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por la demandada 
D.a Dorinda Fernández Merino, contra 
la sentencia que con fecha veintinueve 
de marzo de mi l novecientos sesenta y 
cinco dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.— Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia del Juez de Primera Instan
cia de Villafranca del Bierzo, dictada 
en veintinueve de marzo de mi l nove 
cientos sesenta y cinco en el asunto 
objeto de las presentes actuaciones 
Sin hacer expresa condena de costas 
en ninguna de las dos instancias.—Así 
por esta nuestra sentencia, de la que 
se unirá certificación literal al rollo de 
Sala, y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicarán en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
por la incomparecencia ante esta Su 
perioridad del demandado y apelado 
D. Carlos de la Fuente Alonso, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída y no 
tificada a las partes en él mismo día 
así como en los Estrados del Tribunal 
Y para que lo acordado tenga lugar 
expido la presente que firmo en Valla 
dolid, a ocho de noviembre de mil no 
vecientos sesenta y cinco.—Jesús Hu 
manes López. 
5685 . ^ j -Núm. 3297.-372,75 p 

* * * 

miento y parte dispositiva son del t 
ñor literal siguiente: 

v i l 

SDÜIlñ TEilTOiliAL DE lüiM 
Don Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo número 62 

de 1965 referente a los autos a que se 
hará mérito se ha dictado por la Sala 

Don José Vicente Tejedo Cañada, Se 
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo de Sala 

núm. 91 de 1965, de esta Secretaría de 
Sala de mi cargo, aparece dictada por 
la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial la sentencia cuyo encabeza 

literal siguiente: 
Sentencia núm. 197. Sala de lo c-

.., limos. Srs. D. Antonio Manuel ñ \ 
Fraile.—Magistrados-D. César Anari 
cío y de Santiago, D. Segundo Taran 
cón Pastora, D. Ricardo Mateo Gonzá 
lez. 

En la ciudad de Valladolid, a vein
titrés de octubre de mi l novecientos 
sesenta y cinco.—La Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territorial de 
Valladolid, ha visto en grado de apela
ción los autos de Interdicto procedente 
del Juzgado de 1.a Instancia de Poníe-
rrada, seguidos entre partes, de una y 
como demandante-apelado por D. Pe
dro Alonso Alvarez, mayor de edad 
casado, industrial y vecino de Bembi-
bre del Bierzo (Lepn) que ha estado 
representado por el Procurador don 
Manuel Martínez Martín y defendido 
por el Letrado D. Fortunato Crespo 
Cedrún, y de otra como demandado-
apelado por Carbones Isidoro Rodrigá-
ñez, S. A. con domicilio en Madrid, que 
ha estado representado por el Procura
dor D. Victoriano Moreno Rodríguez y 
defendido por el Letrado D. Antonio 
Moreno Gil , y D. Isidoró Rodríguez Ju-̂  
liana, mayor de edad, casado. Faculta
tivo de Minas y vecino de Bembibre del 
Bierzo (León), que no ha comparecido 
ante este Tribunal Superior en el pre
sente recurso por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actuacio
nes en los Estrados del/Tribunal sobre 
Interdicto de retener y subsidiario de 
recobrar la posesión de una finca 
rústica. 

>Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
desestimando el recurso de apelación 
interpuesto, y confirmando la senten
cia recurrida con el auto aclaratorio de 
la misma debemos dedeclarar y decla
ramos haber lugar al Interdicto de re
cobrar deducido por D. Pedro Alonso 
Alvarez, al haber sido despojado por la 
Entidad demandada «Carbones Isidoro 
Rodrigáñez, S. A.» de la posesión que 
sobre la finca en el término de Boeza, 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ribera 
ubicado en.el paraje denominado «Ra-
ñero» o «Cuenta de Loseiros» venía dis
frutando. Se ratifican las, medidas to
madas por el Juzgado de 1.a Instancia 
de Ponferrada para reponer en la pose-
sesión al demandante D. Pedo Alonso 
Alvarez; y se condena al despojante 
«Carbones Isidoro Rodrigáñez, S. A-*» 
a que satisfaga todas las costas causa
das por dicha entidad en la primera 
instancia, a las satisfechas por el actor 
en la misma con relación a dicha Enti^ 
dád demandada y condenada; condê  
nándola también a que satisfaga a cr 
cho demandante, los daños y perju1' 
cios sufridos por razón del despo)^ 
llevándose a cabo por el Juzgado alu' 
dido, cuanto dispone el artículo l-yv, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civi' 
Y debemos de absolver y absolvemo 
de la demanda interdictal contra 
formulada por el actor al otro deman 
dado D. Isidoro Rodrigáñez Julia^' 



onClenando al demandante Sr. Alonso 
Alvarez, a que satisfaga todas las cos-
ías causadas por este demandado ab-
siielto- Todo sin perjuicio de tercero, 
reservando a las partes el derecho que 
puedan tener sobre la propiedad o po-
ggsión definitiva, el que podrán uti l i 
zar en el juicio correspondiente. Sin 
hacer especial condena de costas por 
lo que a las del presente recurso se 
refieren. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original a 
que me remito y a que me refiero. Pa
ra que conste en cumplimiento de lo 
ordenado, y sirva de notificación a los 
litigantes, no comparecidos en el re
curso de referencia expido la presente 
que firmo en Valladolid a cuatro de 
noviembre de mi l novecientos sesenta 
y cinco.—José Vicente Tejedo Cañada. 
5736 ^ N ú m . 3354.-540,75 ptas. 

Hallándose vacante en la actuali 
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a f in de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas v i 
gentes, en el término de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Fiscal de Paz de Camponaraya. 
Valladolid, 13 de noviembre de 1965. 

El Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.0 B.0: El Presidente, An
gel Cano. . 5829 

1 1 DE LO [OHIEIIOHIIMTIVO 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Aministrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

|o Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso 172 de 1965, por 
el Procurador don José María Stam-
Pa Ferrer, en nombre y representa
ción de "Carbonífera de la Espina 
^ Tremor, S. A.", contra acuerdo o 
resolución del ' Tribunal Económico-
administrativo provincial de León, 
Yha 31 de jul io de 1965, notificado 
^ ^ dé septiembre siguiente, relati-
® a liquidación practicada por la 

^dministración de Rentas Públicas 
^ dicha capital, por el recargo mu-
p1ClPal sobre el Impuesto sobre el 
rodueto Bruto de Minas, por un im-

po¿te de 10.672,21 pesetas. 
habiéndose acordado en providen

tes ^ esta fecha se anuncie la in-
e posición del recurso mencionado, 
cia BOLETÍN OFICIAL de la provin-

a' Para que llegue a conocimiento 

de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en- el artículo 64, número 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a ocho de no
viembre de m i l novecientos sesenta 
y cinco.—José de Castro Grangel. 
5655 ^ Núm. 3339.-199,50 ptas. 

* . 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Aministrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso 178 de 1965, por 
el Procurador don Victoriano More
no Rodríguez, en representación del 
Excmo. Ayuntamiento de León, con
tra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo provinciál de 
León, de 31 de mayo de 1965, dicta
da en reclamación 107 de 1964, in 
terpuesta por la Sociedad "Indus
t r ia l CastelláTia, S. A.", impugnan
do el padrón aprobado por la Cor
poración municipal para la exacción 
de la Tasa por Vigilancia de esta-
blecimiejntos, en el ejercicio econó
mico del citado año 1964. 

Habiéndose acordado en providen
cia de ésta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
en el artículo 64, número 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a diez de no
viembre de m i l novecientos sesenta 
y cinco.-r-José de Castro Grangel. 
5652 ^ N ü m . 3336 —194,25 ptas. 

o o 
Don José de Castro Grangel, Presi

dente de la Sala de lo Contencioso-
Aministrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso número 177 de 
1965 por el Excmo. Ayuntamiento 
de León contra acuerdo ctel Tribu
nal Económico - Administrativo de 
León de 30 de junio de 1965, dicta
da en la reclamación número 93 de 
1964, interpuesta por la "Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A." (Campsa), impugnan
do el padrón aprobado por la Cor
poración para la exacción de la Tasa 
por ocupación del suelo y vuelo de 
la vía pública, año 1964. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in 
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
cia, para que llegue a conocimiento 

de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64, número 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción. 
. Dado en Valladolid, a diez de no
viembre de m i l novecientos sesenta 
y cinco.—José de Castro Grangel. 
5651 j ^ Ñ ú m . 3335.-199,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Ma
gistrado Juez de Primera Instan-^ 
cia número Uno de esta Ciudad 
de León y su Partido. 
Hago saber: Que ante este de mi 

cargo se siguen autos de juicio ejecuti
vo instados por el procurador D. Ma
nuel Vila Real, en nombre y represen
tación de «Banco Central, S. A.», con 
domicilio en Madrid y Sucursal abierta 
en esta plaza, contra D. Albino Martí
nez Barriales y su esposa D.a Neri A l -
varez Martínez mayores de edad, la
bradores, y vecinos de Ardón, sobre el 
pago de 20.000,00 pesetas de principal, 
intereses y costas, en los cuales he 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, término de ocho días, y 
por el precio en que pericialmente fue
ron valorados los bienes siguientes, 
embargados como de- la propiedad de 
los demandados: 

1) Un macho de cinco cuartas de 
alzada, y doce años de vida, que atien
de por Navarro, valorado en 4.500,00 
pesetas. 

2) Una muía de 4,50 cuartas de al
zada y nueve años de edad, que atien
de por Bonita, valorada en 7.500,00 
pesetas. 

3) Un motor para riego de 2 HP., a 
petróleo, marca «Liska», con sus man
gas y accesorios correspondientes valo
rado en 3.000,00 pesetas. 

Para el acto del remate se señalan 
las doce horas del día once del próxi
mo mes de diciembre, en la Sala Au-^ 
diencia de este Juzgado; previniendo 
a los licitadores: para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en la 
mesa de este Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 10 por 
ciento de la tasáción; que no se admi
tirán posturas que no cubran al menos 
las dos terceras partes del avalúo, y 
que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a once de noviembre 
de mi l novecientos sesenta y cinco.— 
Mariano Rajoy Sobredo—El Secreta-
Facundo Goy. 
5822 J ^ N ú m . 3355.- 262,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Riaño 

Don Jesús Esíévez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de. la villa de 
Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 



han tramitado diligencias de oficio de 
prevención de abintestato y se tramita 
el consiguiente juicio universal por 
fallecimiento intestado de D.a Petronila 
Martínez Alvarez, natural de Acebedo, 
de 85 años, viuda, hija de Segundo y 
de Juliana, sin profesión especial y 
vecina que fue de Riaño. Habiéndose 
publicado primeros y segundos edic
tos y no personándose nadie en los 
respectivos plazos concedidos, por no 
tener parientes conocidos se publica 
este tercer edicto por término de dos 
meses contados desde la fecha de su 
publicación, haciendo un llamamiento 
para que comparezcan ante este Juz
gado, los que se crean con derecho a 
la sucesión de la causante, bajo aper
cibimiento de tenerse por vacante la 
herencia si nadie la solicitare. 

Dado en la villa de Riaño, a doce 
de noviembre de ip i l novecientos se
senta y cinco. — Jesús Estévez Váz
quez.—El Secretario Judicial (ilegible). 
5795 ^ N ú m . 3351.-157,50 ptas. 

o 0 o 

Don Jesús Estévez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la villa de 
Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio de menor 
cuantía ya en su trámine de ejecución 
de sentencia, promovidos por el Pro
curador D. Marcial Rodríguez Juárez 
en nombre y representación de don 
Tomás Fernández García, mayor de 
edad, industrial y vecino de Cistierna, 
contra D. Prisciliano Liébana Casado, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Prado de la Guzpeña; y en 
cuyo procedimiento y con esta misma 
fecha he acordado sacar por primera 
vez y término de veinte días a subasta, 
los siguientes bienes muebles é in
muebles que se reseñan a continua
ción y en dos lotes: 

Primer lote. — 1.° Una furgoneta 
marca «Opel», de color verde, usada, 
matrícula LE-3729, con motor Barrei-
ros, instalado en el lugar del primitivo, 
cuyo mütor actual tiene el núm. 56.176, 
valorada en quince mi l pesetas. 

2. ° Una lavadora eléctrica con su 
correspondiente motor, marca «Iber-
lan», de color blanco, en estado de 
nueva, valorada en mi l doscientas pe
setas. 

3. ° Una cocina de gas con horno, 
en buen estado de uso, de color blan
co, marca «M. S. A.», valorada en dos 
mil pesetas. 

Segundo lote.--Una finca rústica en 
la cual existe enclavado un gallinero, 
de unos treinta metros de largo por 
cinco de ancho, construido de bloque 
y tejado de uralita, de una sola plan
ta y dividido por un tabique en su 
parte central, formando todo ello una 
sola unidad o finca; sita en el término 
municipal de Prado de la Guzpeña, y 
paraje denominado Campo del Ma
juelo, linda todo ello: N . , vía particu
lar de Hulleras de Prado; S., finca de 
Teodosia Diez y Julián Fernández; E., 

Conrado Martín Oviedo y O., camino 
vecinal, valorado en veintidós mi l pe
setas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia de Riaño el pró
ximo día 16 de diciembre a las doce 
horas; previniendo a los licitadores 
que deseen tomar parte en el acto de 
la subasta que deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado u 
otro establecimiento destinado al efec
to upa suma equivalente por lo me
nos al 10 % de la valoración de cada 
lote en que deseen intervenir y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración 
de cada lote; haciendo la prevención 
de que no han sido reportados a los 
autos los títulos de propiedad de la 
finca embargada. Existen dos créditos 
preferentes de «Frutas Fluba, S. L,>, 
por un total de 12.549,80 pesetas. 

Dado en Riaño, a ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y cinco. 
Jesús Estévez Vázquez.—El Secretario 
Judicial (ilegible). 
5798 ^ Núm. 335^-404,25 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Fernando Domínguez-Berrueta y 
Carraffa, Juez Municipal número uno 
de León. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue proceso de cog
nición con el número 94 de 1965 a ins
tancia de D. Tomás Martínez Diez, 
contra D. Luis Roberto Antón y don 
Cándido Félix, sobre reclamación de 
cantidad, en el cual, para el pago del 
principal reclamado y costas, se em
bargó a los demandados un torno me 
cánico que luego se describirá, habién 
dose acordado sacarle a pública sub^s 
ta, para la cual se señaló el día treinta 
del actual, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado: 

Un torno mecánico marca AGAR, 
valorado en treinta mil pesetas, el cual 
se encuentra depositado en poder de 
los ejecutados, en la calle de Juan Gon 
zález Acebedo, sin número. Talleres 
Mecánicos. 

Se advierte a los que quieran tomar 
parte en la subasta que no se admit í 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo y que para 
tomar parte en la misma será preciso 
depositar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del im
porte de la tasación. 

Dado en León, a doce de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
Fernando Domínguez-Berrueta. — Ma
riano Velasco. 
5839 ^ Núm. 3371 —194,25 ptas 

Requisitorias 
García García Amador, de 53 años 

soltero, pastor, hijo de Domingo y A n 
tonia, natural de Villafranca del Bierzo 

vecino de San Miguel de las DUP-
en la actualidad en ignorado parad1198, 
procesado en el sumario seguido610, 
este Juzgado con el núm. 62 de IQR̂ 1 
por allanamiento de morada, comn ' 
recerá ante este Juzgado en' términ 
de diez días con el fin de constituir^ 
en prisión, apercibiéndole de no h 
cerlo, será declarado rebelde. a' 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la policía judicial, procedan a su 
busca, captura e ingreso en prisión a 
disposición de la Audiencia Provincial 
de León en referida causa, dándome 
cuenta de ello acto seguido. 

Dado en Ponferrada, a once de no
viembre de mi l novecientos sesenta y 
cinco.—César Alvarez Vázquez.— El 
Secretario, Carlos Pintos Castro 5674 

Por la presente, requiero, mego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del penado 
Serafín Núñez Maclas, hijo de Manuel 

de Rita, de veintinueve años de 
edad, de estado casado, vecino que 
fue de León, natural^ de Cantillana 
(Sevilla), cuyo actual paradero se ig
nora, para que cumpla dos días de 
arresto que le resultan impuestos en 
juicio de faltas número 168 de 1965, 
por lesiones; poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de este Juzgado 
Municipal número 2 de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, se 
pone el presente en León, a ocho de 
noviembre de mi l novecientos sesenta 
y cinco.—El Juez Municipal núm. 2, 
Siró Fernández — El Secretario, (¡le
gible). 5583 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes de Cubillas 
de Rueda 

Se convoca a Junta General ordina
ria a todos los usuarios y partícipes de 
esta Comunidad, que tendrá lugar el 
día 21 del actual, y hora de las cuatro 
de la tarde en primera convocatoria y 
una hora más tarde en segunda, en el 
sitio de costumbre de esta localidad, 
para tratar lo que sigue: 

1. ° Aprobación del acta anterior. 
2. ° Aprobación del presupuesto 

para el próximo año. 
3. ° Trabajos que necesite el Sin' 

dicato. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Cubillas de Rueda, 13 de noviembre 

de 1965. — El Presidente, Domician" 
Sánchez. 
5838 ^ Núm. 3353 —99,75 p t ^ 
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